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Miguel Angel ptrrz Jiminez 

Uno de los problemas morales mas fuertes, y por ende una de las primeras 
preocupaciones de la filosofia moral, es la universalidad. En los debates 
contemporáneos ha resultado capital reconocer las valoraciones concretas de 
los individuos y los grupos sociales a la vez que se piensa cómo establecer una 
normatividad moral y juridica que haga posible la determinación de una moral 
mlnima que pueda ponerse por encima de tales valoraciones e intereses, Las 
tentativas de pensar como universales algunos principios, valores o normas morales 
tienen un sinfm de detractores y algunos partidarios, Sin embargo, pare<:e una 
necesidad inaplazable nutrir la refleJC.ión sobre esta universalidad incluso mb allá 
de tomar partido en el debate. 

Las morales de corte universalis ta suelen oponerse a las morales 
comunitaristas, y con frecuencia se asocian a tesis kantianas. Esto se debe, al menos 
en parte, a que el pensamiento de Kant ofrece un aparato conceptual y un sistema 
de argurnentosque muestran con solidez el papel que cumple la universalización en 
la constrocción de 105 juicios que expresan una valoración moral. Sin embargo, la 
solidez de los argumentos kan tianos frecuentemente se "ataca" emitiendo diatribas 
contra esa "moral para ingeles", "moral del deber ser" o "suello de la razón", Este 
tipo de impugnaciones, lo mismo que las apologías que se le hacen a la moral 
kantiana, en muchos casos resultan de apreciaciones ligera5 del sentido que tiene 
la reflexión sobre la universalidad en la filosofla moral de Kant Por eso las tareas 
de recoger ¡llllOas aclaracioncs cooceptuales del autor, de precisar algunos de 
los problemas lógicos que plantean esas aclarw:iooes y de pensar a partir de ellas, 
están plenamente justificadas y, quizá, ayuden a promover reflexiones que exploren 
aportes adicionales a los del debate mencionado. 

En este texto se examina ese aspecto de la fi losofla que es el debate sobre 
la universalidad moral. El texto de la Fundamentación para una metafuica de las 
costumbres sirve como eje articulador de la reflexión, pero se introducen algunos 
elementos eJC.temos a ~ I. Dada la amplitud del asunto, el tratamiento no se detiene 
en cuestioncs de minucia exeg~tica sobre el texto de: Kant, pues su interés es 
el problema de la fi losofia moraJ en general más que el pensamiento moral de 
Kant en particular. El c:scri to comienza precisando en qu~ sentido se habla de 
universalidad en el trabajo de Kant (sección 1), a continuación se muestran dos 
niveles de universalidad en el imperativo categórico que conducen a un problema 
lógico (secciÓD 2), luego se exponen las principales alternativas al problema lógico 
planteadas por los estudiosos (secciÓD 3) y, finalmente, se evalúa en general a dónde 
conducen los argumentos y se sugiere en trazos muy gruesos una maoerade hacerle 
frente al problema lógico (sección 4), 
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El problenJ(l jilos6fico de lQ unlversu/iwdón mOTul 

t . La filosoli. moral: univen.Udld, gcncrlUdld y trlsc:cndcntalidl d 

En el prólogo de la Fundamentación para uno meta!uica de lru costumbres 
Kant caracteriza qué es hacer filosofia moral puna desdedos perspectivas. En primer 
lugar, la ubica y distingue de otros tipos de indagación filosófica en un cuadro 
general de la filosofía desde la óptica de la filosofla trascendental; y, en segundo 
lugar, la distingue propiamente de otros tipos de investigación moral. ' 

En esta doble caracterización se vislumbran algunos aspectos propios de la 
wUversalidad de la refte;c.iÓn moral. Por una parte aparece el rasgo de ser una filosofJa 
pura de las costumbres,J lo que significa que no se ocupa de lo que efectivamenle 
sucede en el mundo moral sino que guarda una distancia, que podemos llamar 
contrafictica, respecto al darse o no darse efectivo de estados de cosas. Esto no 
significa que la filosofla monl carezca de objeto, pues precisamenle uno de sus 
rasgos definitorios es ser material,' es decir, tratarse de un objeto, la voluntad 
racional, si bien es to no significa que se ocupe de cuestiones empíricas: tener 
objeto no significa versar sobre los hechos efectivos. El primer rasgo que aparece 
entonces es que la filosofla moral es una filosofia pura, y esto significa que no se 
habla en ella de la generalidad de un acan/eeer, sino de las condiciones a priori 
que posibilitan el fenómeno moral. 

Por otra parte, cuando se caracteriza la empresa de real izar una fundamentación 
de la mctafisica de las costumbres, distinguiéndola de otros tipos de investigación 
moral, se hace explicito que en ella no se trata de hacer una filosofio próctica 
universal, por una razón e"plicita: una investigación de ese tipo no se ocupa de 
ninguna voluntad cn especial sino de cualquier voluntad, y en este caso de lo que 
se lnlta es precisamente de dar cuenta de ese tipo especial de voluntad que se rige 
por principios a priori: la voluntad racional.4 

En suma, una primera observación sobre el camcter universa l de la filosofia 
moral en Kant deja ver una concepción bastante espcclfiea dc la universalidad. 
Que la reflexión moral sea universal no significa que contemple la suma total de 
los eventos morales, la total idad de la extensión de los eventos morales, lo que 
llamaríamos 'generalidad'. Para la filosofia moral ser universal significa ocuparse 

I el Kant, 1. FU.-OO""fllutilm ptlf"tIlINI """ufuictllk kJs COII-«a. Trad. de Robeno Rodriguez 
Aramayo. Atianu., Madrid, 2002. En adetanlC $e <:ÍWi de _oocon iI pa¡inacilm de iI o:dic:ión 
de la 'cademia (..ti): Al. VI , 38715. 

2 q. Al. VI, 388. 
3 q. Al. VI , 387. 
"' CfAl. VI, 390. 
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de las condiciones a priori del fenómeno moral, y esto quiere decir no ocuparse 
de cualquier tipo de condiciones sino de aquellas que rigen a un agente racional. 
En pocas palabras, la universalidad de la reflexión moral está dada por su caricta 
contraf¡\ctico, que aquí significa racional, pues no todo lo que sea oposición a lo 
fáctico es aquí contraf¡\ctico, sino sólo aquellas condiciones Q priori que rigen el 
obrar de un agente racional en cuanto tal. 

El aspecto universal de la reflexión filosófica moral, tal como queda descrito 
por su independencia respecto al darse efectivo de los hechos y por su especificidad 
respecto a cualquier tipo de condiciones propias del fenómeno moral, es decir, 
restringido a aquellas condiciones que rigen a un agente racional, es lo que se 
llama. en este contexto, una investigaciÓD de tipo trascendental. En este sentido, 
cabe afirmar como prlmcJ1l conclusión que la universalidad de la reDexiÓll filosófica 
moral está dad' en términos de trasccndentalidad, tal como aquí se ha reconstruido 
el concepto. 

2. El doble nivel de unlvenaUdad en ellmpnflüvo categórico 

Con las ideas expuestas ganamos un punto de partida para planteamos 
la pregunta por la universalidad de la moral. Esta pregunta no interroga por la. 
generalidad de los acontecimientos efectivos, ni por un tipo de univenalidad 
cualquiera, sino por la universalidad de la razón en su USO práctico. El concepto 
de ' imperativo categórico' pc:imite rastrear las tesis básicas de la moral kantiana 
enmarcadas en esos dos ejes: (1) la universalidad de la razón, (2) en su uso 
práctico.' 

El análisis kantiano de la acción moral involucra un principio subjetivo y 
uno objetivo. El principio subjetivo de la acción es la máxima, y es el principio 
que mueve a un sujelo, si bien podria no ser el motivo de la acción para otro sujeto 

S Algunas de 101 /'ep'oches que hemos ~ al inicio te deben 11. conl'usi.m de Ira concepIos 
distintos rellcionadot con la UIIivcnalidad de l. TIZÓn: ley moral, imperltivo categóri(O y 
procedimicnf.O del Unperlrivocategórico (procedimienf.O lC). LA ley mon.l es la ley que cUl.lqllio:r 
.ser _ionaltiene en CIIIIlf.O racional. Ast, el miJmo DiOII obedece .1.1ey monJ, pero no en un 
sentido comtril;livo, pIICI pN1I ~l SIl voluntad y , .. razón coinciden. El impentivo categórico es t. 
prcsel1CiI de lile)' monJ en los hombres, seres en 101 que la voluntad y la ruÓln c5tÚI csciDdidil Y 
que, por CIO, experimentan l. ley monJ como un impe.ltivo, como lID deber. El .... E dimiento es 
11 manmo como 10 volWllario te eleva.lo racional, )o IIIbjedivo.lo objetivo IDliversal. (R.. ... b. J. 
Leo;ciona lObR la historia Oc la filosofia monl. Trad.. de..t.ndrft de Franeisco. Paidót, ~]ona.. 
2001. p. ] &JI). Esw -.idcm:iones pmnitcn vcrque el punto de pMridI de la inVC$IÍp;;6n de 
Kant es l. mon] propiamente humana y 00 la divina y, de estIlrIItICfI. las imp"pociona de que 
11 11l0I"II1 Unli.n. no es \IN mon.l pan. hombres deben .scr nuevamente euminadls . 
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distinto. El priqcipio objetivo, en cambio, es la ley que mueve a cualquier sujeto 
racional. Ahora bien, si la máxima es el principio subjetivo, y la ley el punto de 
vista objetivo, universal, entonces el problema es cómo se hace el rránsito de la 
primera a la segunda sin que él mismo sea una fantasmagoria. El problema de la 
universalización, asJ fonnulado , es el de la transición de la mixima a la ley. Como 
antesala al tratamiento del problema, seguiremos al propio Kant al introducir una 
reflexión general sobre lo que es una buena voluntad y el papel que ésta cumple 
en la acción moral. 

Una consideración de las acciones bumanas deja ver que no hay otra manera 
de dis<:riminarlas, según un criterio de corrección moral , más que por la voluntad 
con que se realizan.· Este criterio siempre deja lugar a la sospecha de si la acción no 
se ha realizado más por una oscura inclinación que por una voluntad buena.' Esta 
ultima idea recibe plausibilidad del becho de que todos los hombres parecen obrar 
buscando la felicidad, y las más de las veces obrar por buena voluntad no implica 
que la acción los baga felices, De esta idea suele inferirse que si de fclicidad se trata 
cs más adecuado al obrar el instinto que la razón, luego, por exclusión, se puede 
colegir que en el aspecto práctico la razón no tiene otra función que garantizar la 
buena voluntad,' De esta manera la investigación trascendental llega a su materia 
propia, al terreno en el que es posible pensar la universalidad contrafácticamente 
desde un punto de vista racional: la voluntad racional. 

SegUn esto, si la corrección moral de las acciones reside en la voluntad con 
que se efectúan, y no en sus fines ni en sus medios, entonces se comprende por 
que a lo que debe atenderse en una reflexión moral trascendental es al modo de la 
máxima que sirve como principio subjetivo de la acción.' ¿En qué consiste entooces 
la máxima de una acción? y ¿cómo podemos tener noticia de ella? 

Ciertamente la máxima no es una instancia de pensamiento previa en el 
tiempo a la acción, algo as! como si nos dijéramos antes de actuar: "mi máxima 
es p". Pero si bien la máxima no es este pensamiento previo de p, puesto que una 
misma acción puede obedecer a distintos principios, no cabe duda de que la única 
manera de representarse una máxima es respondiendo a la pregunta ulterior: "¿con 
base en que principio actué?", La respuesta a esta pregunta es la máxima que ha 
regido la acci6n,lo 

6 Cf. At. VI, 191 u . 
1 Cf.Al.VI,19Sa. 
8 q. Al. VI, 396.-
9 Cf. Al. VI, 421 . 
10 q. K1!mcr, S. KUIII. Trad. de: tlnacio Zapata. Alilll%l., M..md, 1977, p. 123. 
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Este análisis deja ver un aspecto hasta ahOt1l no considen\do. No hay noticia 
del principio subjetivo de una acciÓD sino hasta que se lo fonnula como una máxima. 
No es la acción la que se reconstruye lingüísticamente en la máxima.. sino el principio 
de la acción." Se nota entonces una distancia lógica entre la acción y la fonnulaci6n 
de su priocipio. Las acciones son únicas, ocurren cada vez, están atravesadas por 
la inmediatez propia de la experiencia; la máxima en cambio pertenece ya a un 
espacio lógico distinto en el que diversas acciones pueden englobarse bajo un 
mismo principio, participan ya de ciena universalidad. 

Hegel notó este particular rugo por el que la finitud de la experiencia puede 
abrirse a un plano distinto de una manera espcculativa. 11 La famosa negatividad 
hegeliana del concepto consiste precisamente en mostrar cómo gracias a una 
"capacidad abstraetiva del lenguaje"1l es posible elevarse a un plano contrafáctico 
en sentido especulativo, como la imagen deun espejo. 1< Ser eontrafáctieo m sentido 
especulativo significa guardar una dependencia de lo f'aieo, como la que guarda la 
imagm refteja del espejo. Una imagen no puede ser idéntica a 10 imaginadO, pero 
tampoco puede ser absolutamente diversa respecto a ello, debe ser semejante, no 
igual. La imagen es imagen de algo, time contenido por decirlo así, ese contenido 
lo toma de lo fáctico; pero la imagen no es el factum mismo que representa, pues 
participa de una universalidad por la que puede actualiz.ane para cualquier presente. 
La imagen depende materialmente del hecho, pero trasciende su inmediatez. El 
carácter especulativo del lenguaje pumite entonces sobreponerse a la experiencia 
elevándola a un plano de universalidad que es el lenguaje, y sólo allí es posible 
fonnular el principio subjetivo de la acción: la mixima. 

Ahora bien, como se ha dicho, el problema de la universalización 
aparentemente estaría en el paso de la mbima a la ley. Ahora se descubre que m 
realidad hay ya una instancia previa de universalización, pues la mixima difiere de 
la acción concreta no en grado sino en género, pues la segunda está atravesada por la 
finitud y la particularidad extrema, en tanto que la primera goude la universalidad 
propia del concepto garantizada por la capacidad abstractiva del lenguaje. 

La conclusi6n parcial que se obtiene de estas reflexiones es que la 
universalidad de la moral kantiana no radica sólo en la exigencia de ponCTSC en el 
punto de vista de la ley objetiva, por encima de la máxima subjetiva, a la ho~ de 

t 1 q./~1d. 
t 2 q HCld, G. W. f . F __ ~ del upiri/w. TAd. de Wcncat.., Roces. f oado de CulIun. 

Económica. Mhico, 1966, pp. 39 A. 
13 Simon, J. El probl.lIIll fkll • .,pajt • ., H. gd . TIlId. de Ana A&\Id. TIIINI, Madrid, 1982, 

p. 36. 
14 Gadamer, H . .{j. Vm/Ddy...Jlllth. Trad. de AnaA¡IId Y Rafael de A¡apilO, Vol. 1. S(g¡¡emc. 

Salunar¡g, 2001, p. SS7 . 
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evaluar la corrección de la acción, sino también ya en el hecho mismo de exigir la 
reconstrucción de una acción desde el punto de vista de una mb.ima. Pero si bien 
etl el principio subjetivo de la acción hay ya un aspecto de universalidad, no es 
esta todavía la universalidad moral en sentido kantiano, Hay que avanzar hasta el 
principio objetivo de la acción: la ley, 

El imperativo categórico es una fónnula que permite hacer un cálculo cuyo 
resultado es siempre una respuesta de si o no, " Incluso algunos han llegado a hablar 
de él como un método o como un procedimiento para evaluar la corrección de las 
máximas. ti En lasegunda parte de laFundamenlación aparecen cinco formulaciones 
del imperativo de las cuales reseñamos aquí las dos primeras que SOD:t7 

I·A. "Obn sólo Kg(m aqlXlla máxima por la cual pwdl' qI)tm' que , 1 mismo 
tiempo K convierta en ley IlDivenalM

• 

1·8 . "Obn C(!ttiOti la mhiml de tu .... iOu pudienr. _n:nirK porm vohmbd 
en _ley urtiver$ll de la natw1IlezaM. 

De estas f6nnulas se afinna que son estrategias de universalización moral, 
es decir, que funcionan como signos proposicionales universales cuyos valores de 
asignaciÓD son las máximas que, cuando son moralmente correctas, o cuando ' tienen 
contenido moral' como dice Kant, hacen que la fórmul a sea analflica, y cuando son 
moralmente incorrectas hacen que sea aulocontradictoria. u 

La forma lógica de la universalidad es la de la hipótesis, que pude fonnulane 
asl: para cualquier x (donde x es la máxima que formula el principio de una acción de 
un agente), si x es U(universalizable como ley de la nalUraleza por la voluntad del 
agente)entoncesx es M(moralmente correcta), (X) (Ah- U .. ) . U.rresulta siendo la 
condición necesaria de Mx, en el sentido de que si la máxima no es universa1izable 
como ley de la naturaleza por la voluntad del agenle, entonces la acción regida 

1 S CI Patzig, G. us formas lógicu de lu proposiciones ¡rictica, en la ftiCl de Kanl En: trie .. 
si" mel'!fuie ... Trad. de Ernesto Garzón. Alf., Buenos Aim, 1971, p. 11 6. 

16 Cf. Rl wls. J. 1'hemel in Kant', Moral Philowphy. En; Cbadwick R. (ed.) KMI, Critic .. 1 
14 .... asm""ts, Vol. 3. Routledge, LondonINew York, 1 ?!Ig, pp. 12-19: R.osas, A. Universalización 
n>Or.Il y plU<kncia al KIInt./deal y Yalo,...s . Bogoti, 102, dicitmbAl de 1996, p. 104. 

17 Le Ollas Ira fonnulacionca I0I'l las liguientes: 
2. ''Obra de !al modo que UKS la hWlWlÍdacI, Wlto en tu petSOft& como en Lo. persona de 

cualquier otro, tiempre , 1 miuno tiempo como fin y nunca aimplemente como un medioM 

(A.l:.IV, 429). 
J·A. '"Obn de taL modo que la volunl3d pueda conaidenne • al misma por , .. ~irm al 

mismo tiempo como universalmente It"gisladoraM (A.l IV, 4].4) . 
3·B. -roda ser racK:.n.l ha de obrar como si men:ed a "" mhimas filen siempre un miembro 

Itgislador del reino \IIlivcrsal de los fines" (14.1:. IV, 438). 
18 Cf. Patzig, G. Op. cil" p. 111; RO$8$, A. Óp. cit., p. 104. 
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por ella no es moralmente correcta. Por el contrario Mx es condici6n suficiente 
de U;r; ya que si sabemos que la máxima es mondmenle eOrT«:ta, ello basta para 
saber que según la voluntad del agente puede querérsela como ley universal. Sin 
embargo, el imperativo kantiano no es hipotético, sino categórico, y esto implica 
que su análisis no debe darse en ténninos de condicionales materiales SiDO de 
condicionales deónticos, es decir, reclamando no que si se dan estas condiciones, 
entonces se satisfarán estas otras, sino que puesto que tales condiciones deben 
satisfacerse, tales Oltas deben satisfacerse también, suceda o no: (X) (OM. ..... OUr) 
donde O es el operador de "obligatoriedad"." 

En la fonnu!ación hipotética de la universalidad ella aparece definida en 
términos condicionados, 'universal' significa allí 'lo que vale para todos bajo ciertas 
condiciones', es decir, expresa generalidad. Pero la universalidad del imperativo 
categórico no es esta, pues por su earicter contrafáctico resulta completamente 
incondicionado, y esto no significa que valga por encima de cualquier condición, 
sino que es la ley objetiva a priori para cualquier ser racional, como se ha dicho 
en la sección anterior, su universalidad es más bieo trascelldentalidod. 

Ahora bien, la idea es que la satisfacción de la fónnula del imperativo sea 
analítica, que 00 conlleve contradicciooes. Pero la universalidad de una fónnula 
radica o bien en su analiticidad fonnal, sintáctica, o bien en su uso efectivo en la vida 
ordinaria, su pragmitica. ¿Qué tipo de analiticidad le corresponde al imperativo? 
La analiticidad del imperativo categórico DO es ninguna de las anteriores puesto que 
fonnalmente su estructura no basta para determinar si es analftico o no, pues siempre 
tiene algún contenido, debe evaluarse a partir de alguna mixima concreta. De otra 
parte, puesto que el imperativo está dado en ténninos cootrafácticos, entonces su 
universalidad no puede ser la del uso general común del lenguaje, puesto que éste 
está también sujeto ala mutabilidad psicológica e histórica que, entre otras razones, 
impiden la adopción del punto de vista universal 

19 El operador O fuau, • d«ir no que .i la """i .... r CI moral, entODCCl CI que z hIo ,ido 
Ill'Úvenali:tWle, .ino que es obIiplllrio que la """imaz _ monl Y enlOllCeS que CI obtigMOrio 
que !le pue<la Imiv_!iur. En esta mtcljHclXÍÓfI, !Mto ,. formulaci6c ele '1 rMKÍ1llI como la 
ejet\lCi6n elel pioc:cdimiento IC, en !MIO son ¡>O$IeriOfCl11a acción, tienen como finalidad eVI1\W 
la acción .e.lizada de CInI. que •• i no IIUlface La fórmula deserill, deje de IllÚleIa Y se obre 
de aeucrdo con ~ que ,1 La ..nsf.p. Esta ida eslarÚla la buc del COIIStnICtivi.mo moral ele 
R.lwla 'J del concepco kantiano de "n:ino ele 101 fi1lft8. La formalWw;ión lIeóntiR ele las aco;:iones 
individuale¡ y de lot imperttivot Clte¡órieoI no hIo recibido una respllHll uniformemente 
ao;eptada. Cf. Alareón, C. Lógica deónliCl. En: Fripolli, M. J. (coord.) FIINOf/(J de /0 lógico. 
Ta;nos, 2007, pp. 223 u. 
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Si esto es asi, el problema de la universalidad moral, si bien se plantea en el 
lenguaje, no es el problema de la universalidad en sentido lógico, por lo menos no 
en sentido sintáctico ni pragmático. Esta apoña ha conducido adistiotos estudiosos 
del pensamiento de Kant a ofrecer interpretaciones diversas sobre el significado de 
este problema lógico. EKploremos algunas de ellas. 

J. Universalidad y moral: alteroadvas al problemal6clco 

Lo altO'nativa de la moral ¡m¡dencial 

Una alternativa de interprcta.cióo respecto a la universalidad es la de Alejandro 
Rosas, que muestra cómo en la fonnulación del imperativo se supone tanto que 
se ''pueda querer" como que se "pueda pensar" que la máxima se convierta en ley 
universal. El matiz que esta distinción introduce es que la connadieeión lógica se 
da en el "poder pensar", y no es la relevante para la moral, sino que l. fuerza de l. 
universalidad moral reposa más bien en el "poder querer".20 La idea de Rosas es 
que los ejemplos de Kant eo la segunda parte de la Fundamenlación son casos en 
los que se evalúa si una perspectiva egoísla puede ser tenida por ley universaJ.l' 
Lo que se aprecia es que no es propiamente autoconlradictoria la fonnulación del 
egolsmo como ley universal, sino más bien que es indeseable, que no se puede 
querer eso sin contravenir los propios intereses pues esto seria imcional: una 
voluntad racional no desearla obrar irracionalmente. La conclusión entonces es 
que eo moral hay una contradicción de la voluntad en ténninos de que no se puede 
querer una universalización moral a costa de los propios intereses.D Esto significarla 
que la estrategia de universaliz.ación, que es la aplicación del procedimiento del 
imperativo categórico, 00 es más que una moral prudencial en la que se evalúan 
diversos estados de cosas según sean favorables o desfavorables para todos, Y en 
ese sentido la conclusión de la moral kantiana seria bastante anti-kantiana.lJ 

Lo aflernativa de la noción ampliada de la contradicción 

Esta segunda alternativa es indicada por KGmer.:· La propuesta es que 
cuando Kant babia de "contradiccióo" a la hora de evaluar sus ejemplos a partir 
del procedimiento del imperativo categórico, rKI est! usando el ténnino en el 
estricto seDtido de la lógi<:a, sino quc babia en términos generales, de tal manera 

20 el Ros.S, A. Óp. d r., p. 107. 
21 q {bid., p. 11 O. 
22 Cf ¡bId. 
23 Cf ¡bid., p. 111. 
24 q. KOmer,S. Óp. cil .• pp. 125 n . 
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que se contcmplan tanto aspct:1os lógicos como de otra lndole. De esta mancra, 
en el uso kantiano delténnino "contradicción" estaJia contemplada, cabe suponer, 
una acepción como la de "absurdo moral".H Las principales dificultades que esta 
alternativa presenta son que estc absurdo moraJ parc<:e circunscribir cl aspct:to 
moral a un plano al margen de lo lógico: el de la pura intuición o el del mcro 
sentimicnto,~ posiciones que no son fáciles dc conciliar con el conjunto de las 
tesis de la filosofla de Kant. 

La alternativa de {a completjtud del si.stema deductivo 

KOmer ofrece una segunda interpretación que wnsiste en suponer que Kant 
considera que la contradia:iÓll en el imperativo categórico no es UDaautocootradicción 
sino una contradicción, una relación que se da entre la fonnulaciÓD del imperativo 
evaluado en una mixima y otros enunciados verdaderos sobu el mundoY Así 
entendido, el problema de la univena1izat:ión moral ooes el de la autocontradlcción 
SiDO el de la imposibilidad lógica dado un sistema complcto de enunciados tenidos 
por verdaderos. Por supuesto, en este caso la dificultad es precisamente el conjunto 
de enunciados tenidos por verdaderos que se seleccionan para realizar la deducción, 
pues. por lo menos en algunos casos, como en el cuarto ejcmplo de Kant, bay que 
suponer demasiado para poder 8CCpwlos como verdaderos.:II Adcmás cabe recordar 
que si el imperativo es a priori, su efectividad decisoria no puede depender de que 
talo cual proposición sobre el mundo sea o no verdadera." 

La alternativo del uso lUIDl6gico de los conceptos morales en Kant 

Gt\oter patzig ,en su agudo anAlisis de "Las fonnas lógicas de las proposiciones 
prácticas en la ttica de Kant", ha mostrado en detalle cómo la idea de imperativo 
se construye a partir de una analogía con la de juicio, si bien para poder establecer 
esta anaIogia es preciso interpretar una serie de términos en sentidos poco usuales 
en lógica y en el pensamiento especulativo del mismo autor. Baste aquí reseHar un 
ejemplo del tratamiento de Patzig en cuanto al uso de la noción de "imperativo". 
Dice el autor que Kant busca que asi como para un juicio es posible detenninar 
su valor de verdad, también para un imperativo pueda detenninarse si es moral 
o no. XI El problema es que en lógica la determinación del valor de verdad de una 
fórmula puede hacerse de una vez para siempre por su mera forma, en tanto que 

25 q. ¡bid., p. 126. 
26 q./bld. 
27 q:/bld. 
2S q./bld. 
29 q: Patzig, G. 0". elf., p. l iS. 
JO q: /bld., p. 116. 
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en moral es preciso conocer cuáles son cada vez los contenidos de las fórmulas 
para evaluar su valor de verdad; hay que universalizar una m!xima especifica en 
cada oportunidad.JI De otra parte, es claro que sólo de los juieios puede afirmarse 
verdad o falutbd , y que de un imperativo cabe decir si se ejecuta o no, y el uso 
que Kant hace de la palabra imperativo no tiene esta propiedad lógica,lo: sino que 
más bien la usa para designar una eondiciÓD que pone la razón pri.ctica a cualquier 
ser racional por encima de las situaciones y de los interescs. Luego resulta que los 
imperativos moralessoo distintos de los lógicos en que dcpendendc: la materialidad 
de la formulación, pero tieneo la característica de que no es esta materialidad la 
que determina su correcciÓll moral o no. A pesar de que esto es cieno, en tanto no 
es lógicamente correcto nos lleva a pensar que el uso de l~inOS lógicos en el 
pensamiento moral de Kant es un uso analógico, no literal. 

1.0 ol/ernotivo de la na/urolca enral'ficida 

Rawls interpreta el imperativo categórico como un procedimiento de decisión 
moral en cuatro pasos.J ] En el tercero de ellos aparece el rasgo que involucra las 
formulaciones I-B y ]·B del imperativo categórico del que carecen las demás: 
debemos obrar como si quisiéramos que nuestra máxima fuese una ley de lo 
naturaleza. Rawls considera que este hecho no es meramente lógico sino efectivo 
puesto que es la entrada de la libertad como una forma de causalidad en la naturaleza, 

31 Cf/bld.,p. \08 . 
32 Cf lbld., pp. 9911. 
33 Rawll, J. Thcmcl in Kanl', Moral P1Iilosop/ly. Óp. Cil., p. 13: 

"l . 1_10 doX 1 .. d"",,,,,,'Q1ICU e in O"*'IO bring 000111 Y. 
1. EW!f)IQIW is 10 do X in cimmultDt«l e in orrk>' lo bri.., obow Y. 
J. EW!.,..,... o~., dou X in d'(lI ..... ,onca e in txrkr lo bring obot<l Y (~ l/by O Iaw of 

- ,.¡. 
4. W~ ore 10 tJdjoin I~ /_ 01""""'" tII SlqJ J 11) 1M aUli.., Imft of _""', tmd (tJJ lMu 

ore II~tooJ by ouJ wlw:n coICIIltJle tJJ hal _ am wMI lite onk, 01 _I~ _Id /le 
....:w W efftdS oflloe nnvIy tJdjoiMd Iaw of 1fQ~ ~ load o dtartu 10 -t l~mul_ 
0><1 ~, 

Rawls. J. Uccio..u ~ kJ IoulOI'ifl de 10jiJ~IQ""""'¡. Óp. cil., p. 1": 
M l . Debo hKer X en tu c~tanciu e • fin de producir Y • menos que Z (.qul X a una 

.,;c:i6n e Y un fin, un atado de cou.s). 
2. Todos: debenw;.$ h.accr X en Las c:m:unstanciu c. fin de producir Y. rnenot que Z. 
3. Tc:.dc:4 h.acmIos .ie,""le X en Las cimulstanciu e • fin de producir Y, corno si de un. tC')' 

de la nalUrllaa se lr'ltara (como si scmejanu: le)' eslUvin. impresa en ..-os por el 
instinto n'!UnI). 

4. Tenemos que adjuntar el romo-si de una ley de 11 narurllna dd ptiO 3 .1&1 leya U istenlCS 
de 11 naturllna (!al cCtr!KI lIS eI1tendemos nosotros) )' pensar entonces lo _jor que 
ptJdamo:I cu.tol serl. el orden de la nalllllllna toda yez que 1 ... erectoa de 11 le)' de l. 
natllr1lleZl recitn adjuntada han tenido el tiempo suficiente de manifestal'$CM. 
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si bien es una causalidad de tipo muy especial, como se presenta en la tercera pane 
de la Fundomen/ación y en la soluclOO a la tercera antinomia de la primera Crítica. 
El propio Kant sugiere que introducida la libertad es dificil hablar ya de un sólo 
mundo y que por tanto cabe pensar una distinción, del tipo que sea, entre mundo 
sensible y mundo inteligible. Rawls interpreta que esto significa, en ténninos 
efectivos, que el plano moral es un aspecto propio del mundo que únicamente 
habitan los agentes racionales, que si bien no es uno distinto del mundo empírico 
sí es cualitativamente distinto de él. As! las cosas, los problemas lógicos de la 
decisión moral, planteados por la universalización de las mbimas, tienen que ver 
más con la modificación del mundo inteligible," por decirlo asl, que con una serie 
de postulados o esquemas lógicos. De este modo, el criterio de decisión sobre la 
corrección de los enunciados morales no es cuestión de lógica sino de apreciación 
de la nanuaJeza eJlJVCCida po!" la introducción de la libertad en ella. 

4. ReupltulaclóD y cODcluslóD 

En este texto se ha abordado el problema de la relación entre la univenalidad 
y la moral con base en el pensamiento de Kanl En primer lugar se exploró el 
significado del caricter universal de la filosofia moral en una rcconstnJcción de 10 
que seria bacer filosofia moral en clave trascendental. En segundo lugar se asumió 
el problema concrelOde la relación entre universalización y moral en Kant, y alll se 
encontró un doble aspecto. Por un lado un nivel primario de universalización que 
supone la moral y que resulta siendo condición de ella, al menos en la manera en 
que Kant piensa el problema: se trata de la formulación liogtlística de la experiencia. 
es decir, de la enunciación de la máxima como principio subjetivo de la acción. 
Por otro lado se encontró un segundo nivel de universalización, si se petmite la 
expresión, en el que la máxima subjetiva se evalúo en términos de universalidad. En 
este aspecto, que es el que Kant consident. fundamental en cuestiones de decisión 
moral, apareció un problema fuerte: a pesar de la universalidad lingüística de la 
mhima, que sitúa el problema moral en el plano del lenguaje, el procedimiento de 
universalización que lleva de la máxima a la ley no es, estrictamente, lógico. 

Dado este paradójico resultado siempre aparecen dos altemalivas: o se 
lanza el juicio apresurado que condena la inconsistencia del autor, o se procede a 
realizar una exploración del sentido que puede lCller la paradójica conclusión. En 
el pT'Cscote caso se recogieron las propuestas de varios autores como alternativas 
de ioterpmación de la paradoja en términos de bUsqueda de sentido del problema. 

}4 Cf Ra ...... , J. Thc:ma in Kmt ', MonI PhiJo,opby, Óp. Cil., p. 13. 
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EslaS interpretaciones iban desde la sugerencia de un uso ampliado de los t~rminos 
lógicos, basta la de un uso restringido al sentido analógico de los mismos, pasando 
por una matización de la ética kantiana como una ética prudencial, y por una 
interpretación ontológica de lo que striael mundo moral. Todas ellas, sin embargo, 
recalcan que los problemas lógicos que se encuentran se dan desde un punto de 
vista formal , y que esta unilateralidad formalista DO está en Kant. 

Wittgenstein considera que cuando aparece un problema lógico fuerte en 
el lenguaje, como el que estamos enfrentando, lo que esta sucediendo es que las 
reglas han cambiado o que se está exigiendo demasiado de un problema que de 
suyo no está en condiciones de ir hasta el extremo al que pretende llevárselo, no 
por debilidad del asunto, sino porque 5U constitución misma tendría que alterarse 
para responder a la exigencia. Al pensare! problema de la universalidad de la moral 
desde esta disyuntiva se abren dos rutasde trabajo en la investigación moral. O bien 
la concentración en el análisis de casos de uso de los conceptos morales tratando 
de hacer una descripción sinóptica de su gramática; o bien la persistencia en seguir 
justificando las exigencias lógicas para la moral, aun a costa del forcejeo entre la 
exigencia metódica y el problema mismo. 

Puesto que la segunda alternativa es una sinsalida en la que se da con los 
límites mismos de la constitución del problema moral, la opción por ella resulta 
completamente infructuosa. Se exige precisión lógica completa al uso de los 
conceptos morales, pero como ellos no están constituidos desde esta precisión, 
entonces no pueden responder a la exigencia. Para poder responder hay que 
deformarlos, pero si se hace esto entonces la constitución del problema moral 
cambia, luego lo que se pretende de entrada, entender el problema moral, resulta 
imposible porque ya se ha deformado el problema monal mismo. 

La allemativa es entooces hacer una exploración gramatical del uso de los 
conceptos morales. PIInl este trabajo Kant ya ha becho unos aportes inmensos en su 
clarificación de los conceptoscenttales de la moral. En este trabajo se ha encontrado 
que el uso de los conceptos morales está atravesado al menos por dos caracteristicas: 
no puede prescindir de los cootenidos concretos de las formulaciones morales 
paniculares, las máximas, pero tampoco puede prescindir de un componente formal 
quehace posible la univemlización en sentido moral: el imperativo categórico. Más 
aun, no es que el lenguaje ffiOl1Il tenga estos dos componentes, sino que fOnTII y 
contenido como unidad son lo (mico que hace posible entrar en eljuego de decisión 
moral que opera por el imperativo categórico. Una interpretación de los conceptos 
propios del lenguaje moral sólo puede hacerse desde sus contenidos específicos en 
el uso ordinario, y consistirá en la aclaración de las reglas de uso de los mismos. 
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Tal vez el propio Kant reconoció el valor de la consideración de casos 
efectivos, en los que se encuentran contenidos específicos, a la hora de analizar el 
significado de las proposiciones morales, de tal fonua que es precisamente en este 
asunto en el que el autor muestra la operatividad del procedimiento del imperativo 
categórico en ejemplos concretos. Sin embargo, si bien estacoosidcraeión muestra, 
al menos en p3l1e, el valor decisorio que tiene el proccdimienlO del imperativo, 
es preciso ampliar el rango de los ejemplos, pues bien podria juzgarse a Kant de 
tendeocioso al poner como objetos de comparación cuatro ejemplos en los que la 
perspectiva del interés egocéntrico es el eje, si aceptamos con Rosas y con KOmer 
que así es. 

Una investigación moral que quiera hacer justicia al trabajo iniciado por 
Kant debe entrar a considerar otros tipos de máximas, además de las egoístas, en 
sus contextos de uso en el mundo moral para poder tener una visión sinóptica del 
significado del problema moral. Los ejemplos de Kant son los adecuados al nivel 
de la decisión moral, como ~I mismo ha mostrado, puo cabe preguntatse si la 
moralidad es lo mismo que el problema de la decisión moral. Si lo es, el problema 
está resuelto; si no lo es, enlOnees hay que atender a otros faelOres que deban 
incluirse y aclarar cómo se estructuran las relaciones entre ellos en la constitución 
gramatical del problema moral. 
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